
CONCURSO DE TRASLADOS DE ÁMBITO AUTONOMICO,
DE FUNCIONARIOS DOCENTES DEL CUERPO DE CATEDRÁTICOS,

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, TÉCNICOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL (A EXTINGUIR),

ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL, ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS,

MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, Y PROFESORES Y MAESTROS DE 
TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO.

CURSO 2025/2026

Resolución definitiva

EXCLUIDOS



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 30/04/2026

Página: 2 de

AVILES MALABE, INMACULADA

BARON PEREZ, YOLANDA

BUENO LOPEZ, LUCIA

CANO PIÑERO, ANA

CAÑIZARES FLOR, ANA

FIGUEREDO BORREGO, JESUS MANUEL

FLOREZ AMORIN, MARGARITA

GARCIA BALLESTEROS, M.ISABEL

GONZALEZ MORENO, IRENE

HERNANDEZ SANCHEZ, LAURA

JAUDENES SANCHEZ, ROSA

LOPEZ-MONIS DE LUNA, CARLOS FRANCIS

MARTINEZ MARTINEZ, PATRICIA

MIGUEL LAVISIER, M.TERESA DE

MOLINERO MORALES, ANA

NAVARRO MORGADO, FRANCISCO

PEREZ MARTIN, PALMIRA

PEREZ MUÑOZ, OSCAR

PERON CASTILLA, EVA

PRIETO YAGÜE, M.JOSE

PUERTO HERAS, JESUS

ROBLES MACHIN, ROCIO

SALAS ALCANTARA, MELANIA

SANCHEZ-BEATO ANDRADE, ANA

SANTESMASES NAVARRO DE PALENCIA, 
M.LUZ

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

RENUNCIA A LA  CONDICIÓN DE FUNCIONARIO EN 
PRÁCTICAS

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR
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Cuerpo: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****8563*

****1899*

****1062*

****1099*

****7316*

****3696*

****7697*

****7297*

****0333*

****2503*

****2353*

****9987*

****3472*

****0561*

****9439*

****2370*

****1385*

****5842*

****9071*

****8326*

****0643*

****0550*

****3752*

****7960*

****7454*

Dni

Excluidos
Relación definitiva de participantes excluidos del Concurso de Traslados 2025/2026

Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

B

C

7



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 30/04/2026

Página: 3 de

SOTO GUERRA, JUAN ANTONIO

SWISTUNOWICZ , ZUZANNA DANUTA

TRASHORRAS AVENDAÑO, ANA MARIA

VALERO MARRON, JOSE LUIS

VALLE DEL VALLE, EVA CAROLINA DEL

VARELA PEREZ, JAVIER

VELASCO MERCHAN, RAQUEL GEMMA

POR PASAR A LA SITUACIÓN DE JUBILACIÓN 
VOLUNTARIA

POR PASAR A LA SITUACIÓN DE JUBILACIÓN

NO CONSIGNAR NINGUNA PETICIÓN A CENTROS 
VÁLIDA.

NO CONSIGNAR NINGUNA PETICIÓN A CENTROS 
VÁLIDA.

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR
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Cuerpo: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****8278*

****3520*

****1299*

****3951*

****5344*

****7566*

****5027*

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

B

7



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 30/04/2026

Página: 4 de

DIAZ ALONSO, PEDRO M. INCOMPATIBILIDAD DE LAS PETICIONES CON LA 
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TRASLADOS

010 A

Cuerpo: 0591 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION PROFESIONAL

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****1472*

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

7



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 30/04/2026

Página: 5 de

GARCIA LAGUIA, FCO.  JAVIER

MARHUENDA CLUA, CELIA

RETANA VALLELY, ELISA

VERGARA MUÑOZ, PILAR

NO PERTENECER AL AMBITO DE GESTION DE ESTA 
CONSEJERIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

EXCLUIDO POR NO CUMPLIR LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA
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K

Cuerpo: 0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****1833*

****9401*

****3618*

****3438*

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

7



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 30/04/2026

Página: 6 de

MARTIN ACEVEDO, MARTIN

PUENTE MENDEZ, ISABEL

NO PERTENECER AL AMBITO DE GESTION DE ESTA 
CONSEJERIA

PARTICIPAR A ESPECIALIDAD/ES SIN SER TITULARES
DE LAS MISMAS

098

098

B

A

Cuerpo: 0593 CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****2752*

****2617*

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

7



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 30/04/2026

Página: 7 de

MARTIN-PORTUGUES DEL TORO, MARIA

RUIZ DE LOPE, M. JOSE

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE
CURSO ESCOLAR

427

434

A

A

Cuerpo: 0594 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****5718*

****7342*

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

7


